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PERFIL Y BASES PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS A PLAZO 
DETERMINADO PARA LABORES DE NECESIDAD TRANSITORIA 

PROCESO CAS Nº 034-2024-MINEDU/ UGEL.06-ARH 
CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN SUPERVISORES UGEL LIMA 

METROPOLITANA – PEDAGOGÍA (2) 
 
I. GENERALIDADES 

 

 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA: 
 
Contratar los servicios de: Dos (02) Supervisores UGEL Lima Metropolitana - Pedagogía 
 

2. DEPENDENCIA, UNIDAD Y/O AREA SOLICITANTE: 
 
Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo 
 

3. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACION  

 
Área de Recursos Humanos - Equipo de Reclutamiento y Selección. 

 

4. BASE LEGAL: 
 

a. Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios, modificado por la Ley N° 29849, Ley que establece la 
eliminación progresiva del Régimen Especial del Derecho Legislativo N° 1057 y otorga 
derechos laborales. 

b .  Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo Nº 075-
2008 y modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 

c .  Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 0330-2017-SERVIR/PE.  
d .  Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 0313-2017-SERVIR/PE. 
e .  Decreto Supremo N° 003-2018-TR que establece las disposiciones para el registro y 

difusión de las ofertas laborales del Estado. 
f .  Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal correspondiente y sus normas 

correspondientes.   
g. Resolución Ministerial N° 009-2024 MINEDU, Norma Técnica “Disposiciones para la 

Implementación de las Intervenciones y acciones Pedagógicas del Ministerio de 
Educación en los Gobiernos regionales y Lima metropolitana en el año 2024”. 

h. Resolución Ministerial N° 060-2024 MINEDU, Modificar los numerales 2,3, y 5 y los 
Anexos 1 y 2 de la Norma Técnica denominada “Disposiciones para la implementación 
de las intervenciones y acciones pedagógicas del Ministerio de Educación en los 
Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Lima Metropolitana en el Año Fiscal 2024”, 
aprobada mediante Resolución Ministerial N°009-2024-MINEDU, conforme al Anexo N° 
1 que forma parte integrante de la presente Resolución. 

i .  Las demás disposiciones que resulten aplicables y complementarias. 
 

 
II. PERFIL DEL PUESTO 
 
MISION DEL PUESTO 

 

Ejecutar las acciones de supervisión pedagógica de la prestación del servicio educativo de gestión privada, 
con el objetivo de asegurar la calidad del servicio educativo a los estudiantes de educación básica. 
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FUNCIONES DEL PUESTO 

 

Ejecutar las acciones de supervisión pedagógica a las instituciones educativas privadas conforme a lo 
establecido en la normativa vigente, relacionada a la prestación del servicio educativo privado y los 
lineamientos establecidos por el Minedu. 

Elaborar un plan de trabajo para el cumplimiento de las acciones de supervisión pedagógica a las 
instituciones educativas privadas. 

Planificar y organizar las acciones de supervisión pedagógica a las instituciones educativas con los otros 
miembros del equipo de supervisión de la UGEL. 

Verificar los instrumentos de gestión de las instituciones educativas y programas de educación básica 
implementados por las instituciones educativas privadas, de acuerdo con la normativa vigente. 

Brindar orientaciones a las IE privadas en temas pedagógicos, según corresponda, de acuerdo a la 
normativa vigente que regula la prestación del servicio educativo privado y los lineamientos establecidos 
por el Minedu. 

Registrar y sistematizar las evidencias y/o documentación sustentatoria generadas durante las acciones de 
supervisión pedagógica a las instituciones educativas privadas 

Elaborar los informes de supervisión en materia pedagógica, de acuerdo a las acciones de supervisión 
efectuadas. 

Informar al superior jerárquico sobre la ejecución de las acciones de supervisión pedagógica a las 
instituciones educativas privadas, llevadas a cabo semanalmente, en coordinación con los otros miembros 
del equipo de supervisión de la UGEL. 

Brindar soporte en procedimientos administrativos establecidos en la normativa vigente relacionada a 
instituciones educativas privadas, en cuestiones afines a la misión del puesto, de acuerdo con lo que 
disponga la UGEL. 

Brindar apoyo en la elaboración del Plan Anual de Supervisión que ejecutará la UGEL, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por el Ministerio de Educación. 

Absolver consultas en la temática que tiene a cargo 

Realizar otras funciones relacionadas a la misión del puesto asignadas por el director(a) de la UGEL. 

 
COORDINACIONES PRINCIPALES 

 

Coordinaciones Internas 

Todas las unidades orgánicas o áreas de la Unidad de Gestión Educativa Local. 

 

Coordinaciones Externas 

Todas las entidades públicas y privadas que estén relacionadas a las actividades de la Unidad de Gestión 
Educativa Local. 
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FORMACIÓN ACADÉMICA 

  CONOCIMIENTOS 



“Decenio de la igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”- 2018 al 2027 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las  

heroicas batallas de Junín y Ayacucho”  

  

 

 

 
 

Informes en el Área de Recursos Humanos  
Av. La Molina 905 - La Molina (Ref. Esquina de Av. La Molina y Av. Los Constructores) 

EXPERIENCIA 

 

 

 
 

III. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

 
APROBADO POR LA JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS 
MEMORANDO Nº 0318-2024-UGEL 06/DIR-AGEBRE EXP. ERS2024-INT-0008293 

CONDICIONES DETALLE 

 

Lugar de prestación del servicio Unidad de Gestión Educativa Local- UGEL Lima Metropolitana  

Duración del contrato Los contratos tienen vigencia desde el día siguiente a la suscripción del 
contrato hasta el 31 de Julio del 2024. 

Remuneración mensual 
S/ 5,514.19 (Cinco mil quinientos catorce y diecinueve/100 Soles) 
mensuales, incluye los montos y afiliaciones de Ley, así como toda 
deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del 
contrato 

 Jornada semanal mínima de 40 horas y máxima de 48 horas. 
 No tener impedimentos para contratar con el Estado.  
 No tener antecedentes policiales ni judiciales.  
 No haber sido condenado o estar procesado por los delitos señalados 

en la Ley N°29988. 
 No haber sido condenado por delitos señalados en la Ley N°30901. 


